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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de julio de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Popular 

Demandado María Teresa Montoya Vélez 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00928 00 

Instancia Única  

Providencia Resuelve solicitud 

 

En atención a la petición realizada por la apoderada de la parte demandante 

(Doc. 09 Cuaderno Principal), respecto  al envío por parte del Desapcho del oficio  

dirigido  a  la Nueva EPS,  se  le  informa  a  la actora es carga de ésta radicar 

dicho oficio ante la entidad oficiada, y aportar a la Agencia Judicial prueba  de  

ello,  pues  el  Juzgado  cuenta  con  una  gran  carga laboral, y  esta  es  una  

tarea  que  puede ser  asumida  por las  partes,  máxime cuando  el  oficio  cuenta  

con  la  firma  digital  de  la  Secretaría  a  fin  de  que  la entidad pueda verificar 

su veracidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10 
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